
 

 

 
 

 
 
 
 
 

CONVOCATORIA DE AYUDAS A LA INVESTIGACIÓN A DESARROLLAR EN 
EL CURSO 2022-2023 

 
CÁTEDRA CONOCIMIENTO E INNOVACIÓN CAJA RURAL DE SORIA 

 
La Cátedra Conocimiento e Innovación Caja Rural de Soria nace como un 
Centro impulsor de la actividad docente e investigadora dentro del Campus 
Duques de Soria de la Universidad de Valladolid. Como una forma de contribuir 
a este objetivo, se abre la convocatoria de 20 ayudas destinadas a apoyar la 
investigación en el ámbito del Campus de Soria.  
 
 
BASES 
 
Primera. OBJETIVOS DE LA CONVOCATORIA 
 
El objetivo principal de esta convocatoria es promover la investigación en los 
Centros del Campus de Soria, fomentando el inicio de los beneficiarios de 
estas ayudas en la misma, para favorecer su futura orientación profesional o 
investigadora, mediante su participación o colaboración en tareas de 
investigación vinculadas con los estudios que están cursando o han cursado.  
 
Segunda. BENEFICIARIOS 
 
Podrán beneficiarse de esta convocatoria, tanto alumnos como egresados del 
Campus de Soria. Únicamente en el caso de proyectos vinculados a tesis 
doctorales, se podrán beneficiar no egresados siempre que: acrediten su 
condición de doctorandos en el Campus Duques de Soria, tengan una 
vinculación laboral con algún centro o servicio del citado campus y su 
Director/a de tesis sea un investigador/a del mismo campus. 
 
 
Tercera. DOTACIÓN 
 
Se convocan 20 ayudas, 19 de ellas dotadas con 1.000 euros brutos y una con 
3.000 euros brutos. La Comisión Evaluadora adjudicará las ayudas en función 
de la excelencia de los proyectos presentados, pudiendo destinarse parte de 
las mismas a la adquisición de material fungible para el desarrollo de la 
investigación. 
 
La Comisión se reserva la facultad de declarar desiertas las ayudas.  
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Cuarta. SOLICITUDES Y RESOLUCIÓN 
 
La solicitud deberá realizarse conforme al modelo que se adjunta en el Anexo I, 
acompañada de la siguiente documentación 
 

a) Memoria (máximo 2000 palabras, incluyendo anexos y bibliografía, si es 
el caso) en la que se incluyan los siguientes aspectos: objetivos e interés 
de la investigación, nombre del profesor o investigador responsable y del 
estudiante, tareas a realizar por el becario, régimen de dedicación, lugar 
de investigación, medios utilizados, diagrama de tiempos, financiación, 
presupuesto y otras consideraciones que se quieran hacer constar. Este 
documento deberá estar avalado y firmado por el tutor o tutores.  

b) Breve curriculum vitae del estudiante o egresado (máximo 500 
palabras). 

c) En caso de solicitar la ayuda para un proyecto vinculado a una tesis 
doctoral, se deberá adjuntar declaración jurada por parte del doctorando, 
de acuerdo al modelo recogido en el anexo V, en la que quede 
constancia del cumplimiento de los requisitos establecidos en la base 
segunda de esta convocatoria. Además se requiere justificación 
documental que acredite su matrícula en un programa de doctorado de 
la Universidad de Valladolid. 

 
Aquellos solicitantes que no se ajusten al modelo de extensión y 
contenido establecido en esta base serán excluidos de la convocatoria. 
Sólo se concederá una ayuda por estudiante. 
Se contempla la posibilidad de beneficiar a más de un investigador del mismo 
proyecto, siempre y cuando esté suficientemente justificado. Así mismo, 
tendrán preferencia, a igualdad de méritos, proyectos que se presenten por 
primera vez. En todo caso, proyectos que fueron beneficiarios de estas ayudas 
en convocatorias anteriores podrán concurrir siempre y cuando el tutor 
justifique dicha continuidad.  
Los tutores han de ser profesores del Campus de Soria. En ningún caso se 
admitirán más de dos tutores por proyecto.  
Una vez cumplimentada la solicitud deberá remitirse con acuse de recibo a la 
dirección de correo electrónico catedracicajaruraldesoria@gmail.com antes de 
las 14:00 horas del día 28 de noviembre de 2022.  
Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Comisión resolverá en el 
plazo máximo de quince días hábiles, comunicándolo de forma personalizada a 
cada solicitante con indicación expresa del importe concedido.  
 
Quinta. CRITERIOS DE VALORACIÓN 
 
La selección de los aspirantes, se hará conforme a los siguientes criterios: 
 

a) Relevancia de la investigación  
b) Originalidad del tema  
c) Rigurosidad en el planteamiento expuesto en la memoria 
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d) Carácter innovador de la investigación 
e) Interés y aportación de los resultados en el desarrollo científico-

tecnológico en general y en particular, de la provincia de Soria. 
f) Contribución de la investigación al desarrollo de los ODS (Objetivos de 

Desarrollo Sostenible) 
g) Para proyectos que ya hayan sido beneficiarios de estas ayudas en 

convocatorias anteriores, se valorará la justificación de la continuidad de 
la investigación.  

 
Sexta. CONDICIONES DE DISFRUTE 
 
El período de disfrute de la ayuda comprenderá desde el nombramiento del 
beneficiario hasta el 22 de septiembre de 2023. 
El tutor/a deberá aportar (por correo electrónico: 
catedracicajaruraldesoria@gmail.com) un informe detallado (ver Anexo III) en el 
que especifique el grado de aprovechamiento del estudiante, dedicación, 
progreso y resultados de su investigación en las mismas fechas que el 
estudiante (antes del 21 de abril de 2023 y del 22 de septiembre de 2023).  
El estudiante deberá aportar a la Comisión (por correo electrónico: 
catedracicajaruraldesoria@gmail.com) un informe intermedio (ver Anexo II) 
sobre el desarrollo y resultados de su investigación hasta la fecha, antes del 21 
de abril de 2023, y otro al término de la misma, siempre antes del 22 de 
septiembre de 2023. 
Además, a la finalización del proyecto, el estudiante deberá aportar a la 
Comisión la Memoria Final sobre su investigación en la que se dará cuenta de 
los objetivos, metodología, resultados y conclusiones, así como la difusión o 
publicaciones que hayan surgido del trabajo realizado, remitiéndolo en formato 
PDF a la dirección catedracicajaruraldesoria@gmail.com antes del 22 de 
septiembre de 2023.  
Los citados proyectos se expondrán en formato póster coincidiendo con la 
Semana de la Ciencia para contribuir a su difusión, de manera que el 
estudiante deberá entregar, antes del 22 de septiembre de 2023, un resumen 
de su trabajo siguiendo el modelo recogido en el Anexo IV. Si bien la impresión 
de los pósteres correrá a cargo de la Cátedra CeI, posteriormente a la 
exposición, estos quedarán en posesión de los alumnos autores de los mismos. 
Asimismo, para contribuir a la transferencia de conocimiento, se requiere de los 
investigadores un vídeo corto (menos de 3 minutos) en el que expliquen los 
aspectos clave de su investigación (objetivos, metodología, resultados y 
conclusiones). Para ayudar en esta tarea, la Cátedra pondrá los medios 
oportunos a través del Servicio de medios audiovisuales del Vicerrectorado del 
Campus Duques de Soria. 
En las publicaciones/transferencia de los resultados de la investigación se 
deberá indicar que han recibido financiación de la Cátedra CeI Caja Rural de 
Soria, siendo remitidas a la dirección de la Cátedra tras su publicación. 
El reembolso de la cantidad asignada a cada investigador se hará efectivo una 
vez finalizada la investigación y previa entrega de los informes finales. Se 
contempla la posibilidad de realizar un anticipo contra factura de 500 euros, 
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siempre y cuando sea necesario, y el resto al finalizar la actividad 
investigadora.  
 
En caso de ocultación o falseamiento de datos, la solicitud será anulada y se 
podrá impedir la concurrencia a estas ayudas en próximas convocatorias.  

 
 

Soria a fecha de firma electrónica 
 
 
 

LA DIRECTORA LA CÁTEDRA DE CONOCIMIENTO 
E INNOVACIÓN CAJA RURAL DE SORIA 

 
 

Fdo. Blanca García Gómez 
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ANEXO I 
 

SOLICITUD DE AYUDA A LA INVESTIGACIÓN CÁTEDRA CI CAJA RURAL DE 
SORIA CURSO ACADÉMICO 2022-2023 

 
APELLIDOS  

NOMBRE  
NIF  

TELÉFONO DE CONTACTO  
CORREO ELECTRÓNICO  

 

ÚLTIMOS ESTUDIOS 
EN LA UVa 

Curso  

Titulación  
 

DEPARTAMENTO Y 
CENTRO EN EL QUE 

PRESTARÁ 
COLABORACIÓN 

 

 

TÍTULO DEL 
PROYECTO DE 
INVESTIGACIÓN 

 

 

TUTOR/ES, indicar 
nombre y apellidos 

 

 
INDIQUE SI HA SIDO BENEFICIARIO DE OTRO TIPO DE AYUDAS  SI NO 
 
En caso afirmativo indique: 
 

TIPO Y DENOMINACIÓN DE LA AYUDA 
(BECAS, CONTRATOS, ETC.) 

 

ENTIDAD FINANCIADORA  
CANTIDAD ECONÓMICA ASIGNADA  

 
INDIQUE SI HA SIDO BENEFICIARIO DE ESTA AYUDA EN UNA 
CONVOCATORIA ANTERIOR SI NO 

 
(SI LA RESPUESTA ES AFIRMATIVA, SU TUTOR DEBE JUSTIFICAR LA 
CONTINUIDAD DEL PROYECTO EN UN DOCUMENTO ADJUNTO) 
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INDIQUE SI SOLICITA ESTA AYUDA PARA EL DESARROLLO DE SU 
TESIS DOCTORAL SI NO 

 
 
DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTAN A ESTA SOLICITUD 

1.- 
2.- 
3.- 
 
 
El solicitante acepta las bases de la presente convocatoria y declara que todos los 
datos incorporados a la presente solicitud se ajustan a la realidad 
 

Fecha 
 
 
 

Firma del solicitante     Firma del/ de los tutor/-es 
 
SRA. DIRECTORA DE LA CÁTEDRA DE CONOCIMIENTO E INNOVACIÓN CAJA 
RURAL DE SORIA 
 

En cumplimiento de la Ley Orgánica 15/1999 de Protección de Datos de Carácter Personal, la Cátedra de 
Conocimiento e Innovación Caja Rural de la Universidad de Valladolid informa de que los datos 
personales obtenidos en este formulario serán incorporados a un fichero automatizado, únicamente, con 
la finalidad de gestionar los Premios de la Cátedra de Conocimiento e Innovación Caja Rural de Soria de 
la Universidad de Valladolid al Mejor TFG del Campus Duques de Soria. 
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ANEXO II 
 

INFORME DE SEGUIMIENTO DEL ESTUDIANTE 
[Título del proyecto de investigación] 

 
D/Dña. [Nombre y apellidos del estudiante], bajo la dirección de D/Dña. [Nombre 
y apellidos del tutor/a] perteneciente al Departamento [indicar departamento y 
Centro] informa a continuación del estado de ejecución del proyecto de 
investigación citado en los siguientes términos: 
 

Descripción de las tareas realizadas hasta la fecha 
 
Avance de los resultados obtenidos hasta la fecha si los hubiera 
 
Grado de ejecución general del proyecto 
 
Publicaciones/transferencia de conocimiento de los resultados de la 
investigación. 
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ANEXO III 
 

INFORME DE SEGUIMIENTO DEL/LOS TUTOR/ES 
[Título del proyecto de investigación] 

 
D/Dña. [Nombre y apellidos del/los tutor/es] del al Departamento [indicar 
departamento y Centro], tutor/es del estudiante D/Dña. [Nombre y apellidos del 
estudiante] informa/n a continuación del estado de ejecución del proyecto de 
investigación citado en los siguientes términos: 
 

Descripción de las tareas realizadas hasta la fecha 
 
Grado de satisfacción con el trabajo realizado por el estudiante 
 
Nivel de dedicación e implicación del estudiante 
 
Grado de satisfacción con los resultados alcanzados hasta el momento y 
breve comentario de los mismos 
 
Publicaciones/transferencia de conocimiento de los resultados de la 
investigación. 
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ANEXO IV 

PLANTILLA PARA PÓSTER 
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ANEXO V 
DECLARACIÓN JURADA 

 
 
 
 

D.: /Dña.: _______________________________ mayor de edad, 
con D.N.I o Pasaporte (lo que proceda en cada caso),  nº 
________________ domiciliado en (datos del domicilio 
/calle/plaza/avda. lo que corresponda, nº ciudad y provincia). 

 

Declaro bajo juramento que en el presente curso académico soy 
PDI/PAS que presta sus servicios en el Campus Duques de Soria, estoy 
matriculado/a en la Escuela de Doctorado de la Universidad de 
Valladolid y que mi tesis doctoral se está desarrollando en el Campus 
Duques de Soria bajo la dirección del/a Dr/a. D: 
___________________________________ y para que conste a los 
efectos oportunos firmo la presente declaración en  __________,  a  
___________________________________. 

 

  

       Firma:  
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